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MEMORANDO 
 
Referencia: SAF -71000 
 
 
PARA: SUPERVISORES DE CONTRATOS  
 CONTRATISTAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
DE:       JESSICA PAOLA JULIO SERRANO  

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA  
  
 

ASUNTO: Inducción y reinducción 2025 
 
 
Cordial saludo, 
  
En cumplimiento de la normatividad vigente en materia de inducción y reinducción institucional, y con el propósito 
de fortalecer el conocimiento sobre la estructura, políticas y sistemas de gestión de la entidad, se informa a todos 
los servidores y contratistas de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico que se encuentra disponible en la 
intranet institucional la Reinducción SDDE 2025. 
 
Este proceso tiene como objetivo garantizar que los colaboradores conozcan los lineamientos y procedimientos 
institucionales, fortaleciendo el sentido de pertenencia, la cultura organizacional y la articulación con el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión (MIPG). 
 
La reinducción se compone de los siguientes módulos temáticos: 
 

• Generalidades 
• Funcionamiento de la entidad 

• Seguridad y Salud en el Trabajo – SST 

• Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA 

• Normativa 

• Comités y comisiones 

• Comunicaciones 
• Atención al ciudadano 

• Control Interno 
 
Se recomienda a los contratistas obtener el certificado de aprobación de los módulos a más tardar el 30 de 
noviembre de 2025, el cual se genera automáticamente al responder correctamente al menos el 80% del 
cuestionario final. El certificado de aprobación deberá adjuntarse dentro de los documentos requeridos para la 
radicación de la cuenta de cobro correspondiente al mes de noviembre de 2025. 
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La no presentación del certificado será causal de devolución del trámite de pago; por tanto, el Supervisor designado 
del contrato será responsable de verificar su existencia y cumplimiento. 
 

El acceso es por la siguiente ruta:  

Enlace Directo http://intranet.desarrolloeconomico.gov.co/micrositio-induccioninicio 

Ruta Alterna Intranet → Talento Humano → Ítem: Inducción y Reinducción 

 
Es importante señalar que el enlace es de libre acceso, por lo tanto, cualquier contratista puede ingresar sin 
necesidad de usuario ni contraseña. No obstante, se debe verificar que el correo electrónico digitado sea correcto 
y corresponda a la cuenta en la cual se recibirá la notificación de aprobación de los módulos. 
 
Agradecemos su atención y el cumplimiento oportuno de esta directriz, la cual es fundamental para el 
mantenimiento de nuestros Sistemas de Gestión.  
 
Cualquier inquietud adicional debe dirigirse a la Subdirección Administrativa y Financiera – Proceso de Talento 
Humano: talentohumano@desarrolloeconomico.gov.co.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
__________________________________ 
JESSICA PAOLA JULIO SERRANO  
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  
 

NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA 

Elaboró 
Luz Angélica Lloreda Haderer /Técnico Operativo / Subdirección Administrativa y Financiera   

Lizeth Tatiana Vega Vega / Contratista / Subdirección Administrativa y Financiera  

Revisó 

José Misael Torres Hernández / Profesional Universitario / Subdirección de Informática y Sistemas   

Vanessa Reyes Salazar / Profesional Universitario / Subdirección Administrativa y Financiera  

Angie Nataly Ruiz Rodriguez / Contratista / Subdirección Administrativa y Financiera 
 

Rafael Mier / Contratista / Subdirección Administrativa y Financiera  

Aprobó   

 
Nota: Por responsabilidad ambiental no imprima este documento. Cuida los recursos naturales, ahorra agua y 
energía. 
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